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A C U E R D O    N U M E R O   C U A R E N T A  Y  U N O. En Corrientes, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, siendo las ocho 

horas, estando reunidos y constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos “Patria, 

Libertad y Constitución” del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor 

Presidente Dr. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ, los señores Ministros, Dres. 

ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, FERNANDO AUGUSTO NIZ, GUILLERMO 

HORACIO SEMHAN y EDUARDO GILBERTO PANSERI y el señor Fiscal General, 

Dr. CESAR PEDRO SOTELO, asistidos del Secretario Administrativo a/c Dr. EDGAR 

ABRAHAM PARRAS, tomaron en consideración los siguientes asuntos y, 

A C O R D A R O N 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las siguientes Resoluciones:  

 I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del Decreto Ley 
N° 26/00 LOAJ: 

N° 97              Corrientes, 11 de diciembre de 2025 

Visto y Considerando: Que la Dirección General de Informática comunica que el día 

miércoles 10 de diciembre se registró un corte de fibra óptica en Santa Rosa, afectando 

el servicio de internet y generando inconvenientes en los Tribunales y Dependencias de 

esa localidad. 

  Por ello; SE RESUELVE:  

  1°) Suspender los plazos procesales a partir del día miércoles 10 de diciembre de 

2025 y hasta el restablecimiento del servicio para los Tribunales y Dependencias de la 

localidad de Santa Rosa. 

  2°) Suspender las notificaciones ministerio legis del día jueves 11 de diciembre 

de 2025 para el Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Familia, Niñez y Adolescencia y de 

Paz de la localidad de Santa Rosa. 

  3°) Hágase saber que las notificaciones correspondientes al día jueves 11 de 

diciembre de 2025 deberán ser incluidas en la lista del día lunes 15 de diciembre del 

corriente año. 

  4°) Insértese, notifíquese, publíquese y dese a difusión por los canales más 

idóneos. 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 



 

 

SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 

genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Juzgado Laboral N°1: solicita la asignación de un cargo de Oficial 

Auxiliar (Clase 305) -vacante en virtud de la jubilación del agente Benito 

Mario Burgos aceptada por Acdo. 31/25 pto. 7°- que será cubierto de 

acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 

2025. Y Considerando: La dotación actual, el informe estadístico sobre 

los indicadores de gestión del Tribunal solicitante y el informe técnico de 

la Dirección de Recursos Humanos. Por ello, oído el Sr. Fiscal General, 

SE RESUELVE: Asignar un (1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al 

Juzgado Laboral N°1, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2025. (E-2014-2025). 

2) Juzgado Civil y Comercial N°8: solicita la asignación de un cargo de 

Oficial Auxiliar (Clase 305) -vacante en virtud de la jubilación de la agente 

Alicia Raimunda Vargas aceptada por Acdo. 31/25 pto. 10°-   que será 

cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2025. Y Considerando: La dotación actual, el 

informe estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante y el informe técnico de la Dirección de Recursos Humanos. 

Por ello, oído el Sr. Fiscal General, SE RESUELVE: Asignar un (1) 

cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil y Comercial N°8, 

que será cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2025. (E-2245-2025). 
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3) Juzgado Civil y Comercial N°13: solicita la asignación de un cargo de 

Oficial Auxiliar (Clase 305) -vacante en virtud de la jubilación del agente 

Manuel Bazante aceptada por Acdo. 32/25 pto. 6°- que será cubierto de 

acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 

2025. Y Considerando: La dotación actual, el informe estadístico sobre 

los indicadores de gestión del Tribunal solicitante y el informe técnico de 

la Dirección de Recursos Humanos. Por ello, oído el Sr. Fiscal General, 

SE RESUELVE: Asignar un (1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al 

Juzgado Civil y Comercial N°13, que será cubierto de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2025. (E-2340-

2025). 

4) Cámara de Apelaciones en lo Criminal: solicita la asignación de un 

cargo de  Auxiliar de Primera (Clase 505) -vacante en virtud de la jubilación 

del agente Juan Carlos Aguirre aceptada por Acdo. 35/25 pto. 7°- que será 

cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2025. Y Considerando: La dotación actual, el 

informe estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante y el informe técnico de la Dirección de Recursos Humanos. 

Por ello, oído el Sr. Fiscal General, SE RESUELVE: Asignar un (1) 

cargo de Auxiliar de Primera (Clase 505)  a la Cámara de Apelaciones 

en lo Criminal, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2025. (E-2222-2025). 

5) Juzgado Civil y Comercial de Curuzú Cuatiá: solicita la asignación de un 

cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) -vacante en virtud de la designación 

como Prosecretaria de Fernanda Agustina Tribbia dispuesta por Acdo. 40/25 

pto. 3° ap.1- que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2025. Y Considerando: La 

dotación actual, el informe estadístico sobre los indicadores de gestión 

del Tribunal solicitante y el informe técnico de la Dirección de Recursos 

Humanos. Por ello, oído el Sr. Fiscal General, SE RESUELVE: Asignar 

un (1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil y Comercial 

de Curuzú Cuatiá, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2025. (E-2449-2025). 



 

 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 -según pautas establecidas en el punto 

8° del Acdo. N° 22/19- y para el caso de designaciones en dependencias de este 

Superior Tribunal de Justicia, lo dispuesto en el punto 8° del Acdo. N° 24/17 (modif. 

en el punto 7° del Acuerdo N° 22/2019); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE:  

1) Expte. E-2454-2025; propuesta formulada por el Juzgado Laboral N°1; cargo 

asignado por Acdo. N°40/25 pto 2°; lista aprobada por Acdo. N° 20/18 pto 7°; 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar Prosecretaria (Clase 128) 

en el Juzgado Laboral N°1 a Pamela Rocío MEZA, M.I. N°:34.297.955, quien 

cesa como Oficial Mayor en la misma dependencia y deberá prestar juramento 

de ley ante este Superior Tribunal de Justicia.  

 

2) Expte. E-2469-2025; propuesta formulada por el Juzgado Civil, Comercial, 

Laboral, de Familia Niñez y Adolescencia y de Paz de Alvear; cargo asignado 

por Acdo. N°5/25 pto 2 ap. 2); lista aprobada por Acdo. N° 16/24 pto 12°; oído 

el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), 

provisorio, en el Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de Familia Niñez y 

Adolescencia y de Paz de Alvear a Jesús Ezequiel GOMEZ DOMÍNGUEZ, M.I. 

N°:39.190.206.  

 

3) Expte. E-2487-2025; propuesta formulada por el Juzgado Civil y Comercial de 

Curuzú Cuatiá; cargo asignado en el pto 2° ap. 5) del presente Acuerdo; lista 

aprobada por Acdo. N° 29/22 pto 14°; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), provisoria, en el Juzgado 

Civil y Comercial de Curuzú Cuatiá a Yasi PIOTTI, M.I. N°:37.288.503.  

 

4) Expte. E-2359-2025; propuesta formulada por el Juzgado de Familia, Niñez y 

Adolescencia de Santo Tomé; cargo asignado por Acdo. N°36/24 pto 7°; lista 

aprobada por Acdo. N° 11/25 pto 16°; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar Prosecretaria (Clase 128), provisoria, en el Juzgado de 

Familia, Niñez y Adolescencia de Santo Tomé, a partir del 01 de febrero de 
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2026, a Maria Cristina FONTEINA, M.I. N°:37.594.939, quien deberá prestar 

juramento de ley ante este Superior Tribunal de Justicia.  

 

5) Expte. E-2358-2025; propuesta formulada por el Juzgado de Familia, Niñez y 

Adolescencia de Santo Tomé; cargo asignado por Acdo. N°36/24 pto 7°; lista 

aprobada por Acdo. N° 4/23 pto 14°; oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), provisorio, en el Juzgado de 

Familia, Niñez y Adolescencia de Santo Tomé, a partir del 01 de febrero de 

2026, a Mariano Joaquín TORRE, M.I. N°:40.938.764.  

Designaciones del Superior Tribunal  

6) Expte. E-1959-2025; propuesta para cubrir un cargo de Trabajador Social 

Junior -que quedara vacante por lo dispuesto en Acdo. 31/25 pto 9°-, teniendo 

presente la solicitud formulada por la Sra. Jefa del Cuerpo de Trabajadores 

Sociales Forense, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Asignar un 

cargo de Trabajador Social Junior (Clase 202) al Cuerpo de Trabajadores 

Sociales Forense de Monte Caseros. 2) Trasladar del Cuerpo de Trabajadores 

Sociales Forense de Goya al Cuerpo de Trabajadores Sociales Forense de 

Monte Caseros a la Trabajadora Social Senior (Clase 128)  Silvia Itati MEZA, 

M.I. N° 25.892.085. 

7) Los designados en los apartados 2), 3), 4) y 5) deberán cumplir previamente, 

con el examen médico preocupacional reglamentario y la documentación 

requerida por la Dirección de Recursos Humanos y el Servicio Administrativo 

Financiero. Una vez cumplimentados dichos recaudos, autorícese el pago de 

haberes en SISPER. 

CUARTO: Visto: El Expte. E-2458-2025; referente a la Resolución de Fiscalía 

General a través de la cual se dispuso asignar un cargo de Prosecretario (Clase 128) 

a la Unidad Fiscal de Salidas Rápidas (UFISAR) de Corrientes y designar en ese 

cargo a Maria Natalia Pernizza, M.I. N°32.918.704, quien integra la lista aprobada por 

Acdo. 39/25 pto. 10° y actualmente se desempeña como Oficial Auxiliar en la misma 

dependencia. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la designación como 

Prosecretaria (Clase 128) en la Unidad Fiscal de Salidas Rápidas (UFISAR) de 



 

 

Corrientes de la Dra. Maria Natalia PERNIZZA, M.I. N°32.918.704, quien cesa como 

Oficial Auxiliar en esa dependencia y deberá prestar juramento de ley ante el Sr. 

Fiscal General. 

QUINTO: Visto: Los pedidos de confirmación de los siguientes agentes, quienes han 

cumplido el período de prueba en el ejercicio de sus cargos, sin observación de sus 

superiores (art. 19° del RIAJ), oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Confirmarlos en el cargo y funciones para el que han sido designados: 

APELLIDO Y 

NOMBRE DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD 

FECHA TOMA 

DE POSESION 

MORENO, 

VERONICA 

ANALIA 

29828182 
OFICIAL 

AUXILIAR 

DIRECCIÓN GRAL. DE 

MANDAMIENTOS Y 

NOTIFICACIONES CORRIENTES 

11/12/2024 

FARIZANO, 

MARIA CECILIA 41159182 

OFICIAL 

AUXILIAR UFRAC CORRIENTES 
13/11/2024 

CASSARINO, 

GUADALUPE 

GRISEL 

38314614 OFICIAL 

AUXILIAR UFRAC CORRIENTES 6/11/2024 

FRANCO PAEZ, 

MARIA 

FERNANDA 

36572987 OFICIAL 

AUXILIAR OFIJU SALADAS 

4/12/2024 

ALARCON , 

EMILIA 40048696 

OFICIAL 

AUXILIAR 

JUZGADO CIVIL, 

COMERCIAL Y LABORAL MERCEDES 15/11/2024 

 

SEXTO: Visto: El Expte. E-2433-2025; por el cual la agente Dora Ester OLARTE, M.I. 

N° 12.423.958, quien presta servicios en la Oficina Judicial de Ituzaingó, presenta su 

renuncia al cargo de Jefe de División (Clase 202) para acogerse a los beneficios de 

la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Aceptarla, a partir del 1° de Enero de 2026 y darle gracias por los servicios 

prestados. 

SEPTIMO: Visto: El Expte. E-2482-2025; por el cual la agente Verónica Anahí 

ANTONINI, M.I. N° 21.568.172, quien presta servicios en la Unidad Fiscal de 

Recepción y Análisis de Casos de Corrientes, presenta su renuncia al cargo de Jefe 

de Despacho (Clase 301) para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de 

Enero de 2026 y darle gracias por los servicios prestados. 
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OCTAVO: Visto: Los expedientes donde se solicita la designación y renovación de 

pasantes; y Considerando: Que los propuestos han cumplido con los requisitos 

previstos en el Régimen -aprobado por Acdo. N°25/04, pto. 30° y sus modif.-. Por ello 

y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar y/o renovar en calidad de 

pasantes, según corresponda, a los aspirantes y en las dependencias que a 

continuación se detallan: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI N° DEPENDENCIA 

GOLDFARD, 
NICOLAS 42.994.504 

JUZGADO CIVIL Y 
COMERCIAL N°6 

FLORES 
PEREIRA, BRISA 
MAXIMA 43.746.543 

JUZGADO CIVIL Y 
COMERCIAL N°6 

NOVENO: Visto: El Expte. E-2380-2025; referente a la Resolución de la Presidencia 

del Jurado de Enjuiciamiento N°15, de fecha 28 de noviembre del año 2025, que 

fuera elevado para conocimiento de este Tribunal, en cuanto resolvió, constituir un 

Fondo Permanente para el Ejercicio 2026 por la suma de $ 5.000.000 (pesos cinco 

millones), destinado a atender erogaciones imputables a las partidas presupuestarias 

de Bienes de Consumo, Servicios No Personales y Bienes de Uso; autorizó el 

depósito de dichos fondos en la Cuenta Corriente N° 130768/22 del Banco de 

Corrientes S.A. habilitada a nombre del Jurado de Enjuiciamiento y asimismo, 

dispuso la constitución de una caja chica por el importe de $ 1.000.000 (pesos un 

millón), que será solventada con el Fondo permanente creado, designando 

responsable de su administración y rendición de cuentas a la Secretaria Dra. Maria 

Juliana Ojeda; Por ello, teniendo presente lo establecido en el art. 10° in fine del 

Dcto. N° 3055/04 y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y 

remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación. 

DECIMO: Visto: El Expte. E-2377-2025; referente a la Resolución de la Presidencia 

del Consejo de la Magistratura N° 87, modificada por Resolución de la Presidencia 

del Consejo de la Magistratura N°88 de fecha 5 de diciembre del año 2025, que 

fueran elevadas para conocimiento de este Tribunal, en cuanto resolvió, constituir un 

Fondo Permanente para el Ejercicio 2026 por la suma de $ 5.000.000 (pesos cinco 

millones), destinado a atender erogaciones imputables a las partidas presupuestarias 



 

 

de Bienes de Consumo, Servicios No Personales y Bienes de Uso; autorizó el 

depósito de dichos fondos en la Cuenta Corriente N° 130768/23 del Banco de 

Corrientes S.A. habilitada a nombre del Consejo de la Magistratura y asimismo, 

dispuso la constitución de una caja chica por el importe de $ 1.000.000 (pesos un 

millón), que será solventada con el Fondo permanente creado, designando 

responsable de su administración y rendición de cuentas al Sr. Secretario, Dr. 

Gustavo Ganduglia; Por ello, teniendo presente lo establecido en el art. 10° in fine del 

Dcto. N° 3055/04 y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y 

remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación. 

UNDECIMO: Visto: El Expte. E-2472-2025, referente al Acuerdo N° 9, de fecha 11 de 

diciembre del año 2025 de la Junta Electoral Provincial, que fuera elevado para 

conocimiento de este Tribunal, en cuanto resolvió, constituir un Fondo Permanente 

para el Ejercicio Financiero 2026 por la suma de $ 10.000.000 (pesos diez millones), 

destinado a atender erogaciones imputables a las partidas presupuestarias de 

Bienes de Consumo, Servicios No Personales y Bienes de Uso; autorizó el depósito 

de dichos fondos en la cuenta del Banco de Corrientes S.A. N° 130768 subcuenta 21 

“Junta Electoral”; y dispuso la constitución de una caja chica por el importe de $ 

2.000.000 (pesos dos millones), que será solventada con el Fondo permanente 

creado, designando responsable de su administración y rendición de cuentas al Sr. 

Secretario, Dr. Esteban Matías Bella; Por ello, teniendo presente lo establecido en el 

art. 10° in fine del Dcto. N° 3055/04 y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Tener presente y remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

DUODECIMO: Visto y Considerando: La necesidad de asignar los fondos de Cajas 

Chicas para el Ejercicio Financiero del año 2026. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: 1°) Asignar los importes de Cajas Chicas del Ejercicio 

2026, que como Anexo II forma parte del presente, donde se individualiza a los 

responsables de su administración y rendición de cuentas. 2°) Hacer saber a los 

responsables de Caja Chica del interior de la Provincia de Corrientes que para recibir 

los fondos (asignaciones y reposiciones) mediante transferencias electrónicas, 

deberán autorizarlo expresamente, de acuerdo al modelo de autorización de 
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acreditación en caja de ahorro de Banco de Corrientes, que se encuentra habilitado 

en la página de Intranet, en la sección correspondiente al Servicio Administrativo 

Financiero- Formularios. 3°) Recordar que, los importes asignados son para: 

“…atender gastos menores en efectivo, urgentes, imprescindibles y específicos de la 

funcionalidad operativa de cada dependencia judicial y para proveer a los agentes de 

los elementos esenciales que no se provean en forma habitual por el Departamento 

de Suministros y Bienes Patrimoniales”, la Dirección General de Informática y la 

Dirección de Arquitectura y Mantenimiento. 4°) Hacer saber que deberán tramitarse 

las autorizaciones especiales ante la Secretaria Administrativa, de los siguientes 

gastos: a) Gastos de Combustible: se autoriza exclusivamente a las Oficinas 

Judiciales, a los Juzgados de Paz, y a las delegaciones del Servicio Social Forense, 

del Cuerpo de Psicología Forense, del Instituto Médico Forense y de la Dirección 

General de Informática del interior de la Provincia, para el uso de vehículos 

particulares autorizados, como así también para la alimentación de grupos 

electrónicos, mientras no se provean vales de combustibles. b) Gastos de movilidad: 

transporte urbano de pasajeros: se autoriza a las dependencias que no cuenten con 

vehículos oficiales o por encontrarse los mismos ocupados en otras diligencias. c) 

Gastos en servicios de agua potable, energía eléctrica, tasas municipales e internet: 

se autoriza a los Juzgados de Paz y a las dependencias judiciales instaladas en 

inmuebles de terceros del interior de la Provincia. d) Publicaciones: se autoriza 

exclusivamente cuando estén relacionadas con concursos o licitaciones del Poder 

Judicial. e) Elementos esenciales: Se autorizan los fondos de caja chica para atender 

gastos menores, urgentes, imprescindibles y específicos de la funcionalidad 

operativa de cada dependencia. f) Las compras de productos alimenticios solamente 

podrán realizarse con expresa autorización previa de la Presidencia del Superior 

Tribunal de Justicia y fiscalización del Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.). 

DECIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-3018-2018; por el cual el Juzgado Civil y 

Comercial N°6 de esta ciudad, comunica la confección de la nómina de expedientes 

radicados ante ese Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el punto 12° del Acuerdo 

N° 6/18 y el punto 14° del Acuerdo N° 9/19, que estableció un procedimiento especial 

de eliminación de expedientes paralizados por inacción de las partes por más de 10 

(diez) y 5 (cinco) años, respectivamente. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 



 

 

RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección General de Archivo, 

que como Anexo I forma parte del presente, la nómina confeccionada por el Juzgado 

Civil y Comercial N°6 de esta ciudad, de expedientes paralizados por inacción de las 

partes por más de 5 (cinco) y 10 (diez) años e intimar a las partes intervinientes, en 

cada uno de los expedientes, para que en el plazo perentorio de 60 (sesenta) días 

corridos, a contar desde la publicación del presente Acuerdo, expresen en forma 

fundada, si tienen o no interés en la reserva de las actuaciones, bajo apercibimiento 

de que, si no lo hiciere, se procederá a la inmediata eliminación del expediente, sus 

incidentes y documentales adjuntas, con excepción de las que, por la materia, se 

encuentren prohibidas por las normas legales y reglamentarias. 

DECIMO CUARTO: Visto: Que en el punto 9°, del Acuerdo Ordinario N° 40/25, de 

fecha 9 de diciembre de 2025, se omitió, por error administrativo, consignar el voto 

emitido en esa oportunidad por el Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri. Y 

CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, corresponde subsanar el mencionado error, 

dejando debidamente asentado el voto del Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri. 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1°) Aclarar que el punto 9° del 

Acuerdo Ordinario N° 40/25, de fecha 9 de diciembre de 2025, debe entenderse 

redactado de la siguiente manera: “NOVENO: Visto: El Expte. E-2388-2025; 

referente al pedido del Decano del Instituto Médico Forense de renovación de la 

contratación de los servicios profesionales de la Técnica de Laboratorio Ivanna 

Lucrecia LEZCANO, M.I. N° 34.093.809, para cumplir funciones en el Servicio de 

Laboratorios del IMF. Y Considerando: Las necesidades de servicio, en razón de la 

alta demanda pericial de análisis toxicológicos solicitados, principalmente, por el 

fuero de Familia, Niñez y Adolescencia y siendo el único Servicio de Laboratorios 

Forense de la Provincia. En este estado, en uso de la palabra, el Sr. Ministro Dr. 

Eduardo Gilberto Panseri manifiesta que todas las contrataciones de personal que se 

realicen, deben ser autorizadas expresamente por el Superior Tribunal de Justicia, 

por medio de Acordada. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) 

Autorizar la renovación de la contratación de servicios de la Técnica de Laboratorio 

Ivanna Lucrecia LEZCANO, M.I. N° 34.093.809, por el término de doce (12) meses, 

bajo el Régimen de Contrataciones del Personal Judicial Transitorio - Aprobado por 

Acdo. N° 29/13, pto. 10°-, para cumplir funciones en el Servicio de Laboratorios del 
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Instituto Médico Forense; 2) Fijar la retribución mensual en la que percibe un Técnico 

Junior (Clase 302). 3) La profesional cumplirá el horario habitual de trabajo, sin 

perjuicio del que le indique el superior jerárquico de acuerdo al art. 64º de RIAJ. 4) 

Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación”.  

DECIMO QUINTO: Visto: Expte. E-2431-2025; referente al pedido de suscripción de 

un Convenio Marco de Cooperacion entre la firma TelCo (Corrientes 

Telecomunicaciones SAPEM) y este Superior Tribunal de Justicia, que tiene como 

objeto realizar actividades conjuntas para intercambiar experiencias, información y 

conocimiento en materia de innovación del Estado, trasferencia de tecnología y 

capacitación, entre otras. Por ello, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Autorizar al Sr. Presidente del Cuerpo a suscribir Convenio Marco de Cooperación 

entre la firma TelCo (Corrientes Telecomunicaciones SAPEM), de conformidad a lo 

solicitado. 

DECIMO SEXTO: Visto: Las distintas solicitudes de modificación de las autoridades 

de Feria, dispuestas por Acuerdo Extraordinario N° 9/25, oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: Modificar, en lo pertinente, el Acdo. Extraordinario N° 9/25, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 “PRIMERO: … 

PARA LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN CAPITAL: 

Como Juez de Cámara, para entender como órgano unipersonal (art. 105 del LOAJ) 

en materia Civil, Comercial, Laboral, Competencia Administrativa y Electoral, y 

Familia, Niñez y Adolescencia, la DRA. MARÍA HERMINIA PUIG del 26 al 31 de 

diciembre de 2025; la DRA. ANDREA FABIANA PALOMEQUE ALBORNOZ el 1 de 

enero de 2026; la DRA. ANALIA INES DURAND DE CASSIS del 02 al 03 de enero 

de 2026, la DRA. ANDREA FABIANA PALOMEQUE ALBORNOZ del 4 al 11 de 

enero de 2026; la DRA. LUZ GABRIELA MASFERRER del 12 al 18 de enero de 

2026; la DRA. MARTHA HELIA ALTABE del 19 al 21 de enero de 2026, y la DRA. 

VALERIA CHIAPPE del 22 al 31 de enero de 2026, con facultades para designar 

Secretarios Actuarios como Autoridad de Feria… 

 



 

 

PARA LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN CURUZÚ 

CUATIÁ:  

Para los Juzgados del FUERO PENAL Y NO PENAL, el DR. MARTIN JOSÉ VEGA 

del 26 al 27 de diciembre de 2025; el DR. JOSÉ OSVALDO LEDESMA del 28 de 

diciembre al 8 de enero de 2026;  la  DRA. MARÍA SUSANA GALEANO del 9 al 19 

de enero de 2026; y el DR. MARTIN JOSÉ VEGA del 20 al 31 de enero de 2026, con 

facultades para designar Secretarios Actuarios como Autoridad de Feria… 

 
SEGUNDO: … 

Para el Juzgado de Paz de Berón de Astrada, la DRA. JESICA GABRIELA PAZ del 

26 de diciembre de 2025 al 13 de enero de 2026. 

 
TERCERO:  

2)… 

b) JUEZ UNIPERSONAL DE FERIA DE JUICIO (art. 306 CPP) para la Tercera 

Circunscripción Judicial: el DR. JUAN MANUEL IGNACIO MUSCHIETTI del 26 de 

diciembre de 2025 al 2 de enero de 2026; el DR. JORGE ALBERTO TRONCOSO del 

3 al 14 de enero de 2026; el DR. RAMON ALBERTO RIOS, del 15 al 26 de enero de 

2026, el DR. JORGE ALBERTO TRONCOSO del 27 al 29 de enero de 2026 y el DR. 

JUAN MANUEL IGNACIO MUSCHIETTI del 30 al 31 de enero de 2026.” 

DECIMO SEPTIMO: Visto:    

I. Las solicitudes de  licencias: 

1) CABRERA, LUIS ALBERTO, 68 días desde el 01/12/2025 hasta el 06/02/2026; SE 
RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

2) CASCO, MAURO DANIEL, 30 días desde el 25/11/2025 hasta el 24/12/2025; SE 
RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

3) CHAMORRO, MARISOL, 35 días desde el 11/11/2025 hasta el 15/12/2025; SE 
RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

4) FERNANDEZ, DIEGO ALBERTO, 30 días desde el 30/11/2025 hasta el 29/12/2025; 
SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Segunda Prórroga del R.I.). 

5) GAUTO, GRISELDA SILVINA, 79 días desde el 20/11/2025 hasta el 06/02/2025; SE 
RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 
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6) JUAREZ AGUIRRE, PATRICIA LILIANA, 63 días desde el 06/12/2025 hasta el 
06/02/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

7) PEREYRA, ALEJANDRO DOMINGO, 32 días desde el 25/11/2025 hasta el 
26/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

8) RIOS PORTILLO, MIGUEL EDUARDO, 58 días desde el 06/12/2025 hasta el 
01/02/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45°  Tercera Prórroga del R.I.). 

9) REGUERA, RAMONA CRISTINA, 63 días desde el 06/12/25 hasta el 06/02/26;  Y 
CONSIDERANDO: que ha agotado los días previstos por el Art. 45° del R.I.; SE 
RESUELVE: Concederla con carácter excepcional con goce de haberes (Art. 63° in fine 
del R.I.). 

10) RIOS PORTILLO, MIGUEL EDUARDO, 5 días desde el 02/02/26 hasta el 06/02/25;  
Y CONSIDERANDO: que ha agotado los días previstos por el Art. 45° del R.I.; SE 
RESUELVE: Concederla con carácter excepcional sin goce de haberes y con afectación 
del presentismo (Art. 63° in fine del R.I.).  

11) TORRES, NOELIA MARÍA DE LAS MERCEDES, 63 días desde el 06/12/25 hasta el 
06/02/26;  Y CONSIDERANDO: que ha agotado los días previstos por el Art. 45° del R.I.; 
SE RESUELVE: Concederla con carácter excepcional y sin goce de haberes (Art. 63° in 
fine del R.I.).  

II. Licencias concedidas por Fiscalía General: Resolución 15/25: 

1) AGUIRRE, NORMA ALEJANDRA, 28 días desde el 08/11/2025 hasta el 05/12/2025; 
SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Segunda Prórroga del R.I.). 

2) ALVAREZ, MARTA BEATRIZ CAROLINA, 36 días desde el 12/11/2025 hasta el 
17/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del R.I.). 

3) DOS SANTOS, ESTEBAN AUGUSTO, 15 días desde el 17/11/2025 hasta el 
01/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

4) FERNANDEZ SAENZ, SOLEDAD, 30 días desde el 07/11/2025 hasta el 06/12/2025; 
SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Primer Prorroga del R.I.). 

5) GANDULFO, CELIA GENOVEVA, 10 días desde el 20/11/2025 hasta el 29/11/2025; 
SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

6) HERRERO, MARIA ALICIA, 34 días desde el 04/10/2025 hasta el 06/11/2025; Y 
CONSIDERANDO: que ha agotado los días previstos por el Art. 45° del R.I.; SE 
RESUELVE: Concederla con carácter excepcional y sin goce de haberes (Art. 63° in fine 
del R.I.). 

7) MENDEZ, MARIA ALEJANDRA, 30 días desde el 09/11/2025 hasta el 08/12/2025; SE 
RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

8) MIRANDA, MARIA DE LOS ANGELES, 54 días desde el 13/10/2025 hasta el 
05/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 



 

 

9) MIRANDA, MARIA DE LOS ANGELES, 33 días desde el 08/09/2025 hasta el 
10/10/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

10) PETROFF, ALEJANDRO EDGARDO, 40 días desde el 28/10/2025 hasta el 
06/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

11) SANCHEZ, LEONARDA LOURDES, 28 días desde el 08/11/2025 hasta el 
05/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del R.I.). 

12) YAGUEDDU, MARIA DE LOS ANGELES MERCEDES, 30 días desde el 03/11/2025 
hasta el 02/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

SE RESUELVE: Tener presente. 

 

DECIMO OCTAVO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. No 

habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo, 

firmándose, previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, que doy fe. 

Fdo. Dr. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ (Presidente), los Dres. ALEJANDRO 

ALBERTO CHAIN, FERNANDO AUGUSTO NIZ, GUILLERMO HORACIO SEMHAN, 

EDUARDO GILBERTO PANSERI (Ministros), el Dr. CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal 

General) y el Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS (Secretario Administrativo a/c). 

ES COPIA 
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ANEXO I 

 

Listado de Expedientes a eliminar 

 
 

 Juzgado Civil y Comercial N°6 

 

5 años: 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-
eliminar-dga/pdf/2025/JCCN%C2%B06(5ANOS).pdf 
 
 
10 años: 

 
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-
eliminar-dga/pdf/2025/jcc-n°6-10-anos.pdf 
 

 
 

  

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/JCCN%C2%B06(5ANOS).pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/JCCN%C2%B06(5ANOS).pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/jcc-n°6-10-anos.pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/jcc-n°6-10-anos.pdf
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ANEXO II 
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COMUNICADOS DE SECRETARIA 

1.- EL AREA DE CAPACITACION JUDICIAL: Comunica: 

La nueva edición de la Especialización en Justicia Constitucional y Derechos 

Humanos, que dicta y certifica la Universidad de Bolonia, Italia, que se dictará 

entre abril y diciembre de 2026 y que acredita el 50% de la carga horaria del Master 

en Justicia Constitucional y Derechos Humanos.- 

Se hace saber que la edición 2026 del Programa de Especialización contará con 

siete orientaciones: 

a) Derecho Constitucional; 

b) Justicia Penal y Delitos Complejos; 

c) Género, Minorías y otros Grupos Vulnerables; 

d) Derecho Procesal (Civil, Penal y Constitucional); 

e) Inteligencia Artificial, Neurotecnologías y DDHH; 

f) Justicia Consensual y Restaurativa. 

Asimismo, se comunica que, en reconocimiento al convenio de cooperación 

académica vigente con nuestro Superior Tribunal de Justicia, la Dirección del 

Programa ha decidido otorgar 30 (treinta) medias becas para el cursado de la 

Especialización 2026, las cuales podrán distribuirse según criterio institucional entre 

las distintas orientaciones ofrecidas. El Área de Capacitación será la encargada de 

confeccionar la lista de aspirantes. 

Se solicita que las personas interesadas en aplicar a dichas becas se inscriban a 

través del siguiente formulario: https://forms.gle/ddxkPdpfnmSDQrNy9  

 

2.- INSCRIPTOS AL REGISTRO DE PASANTIAS 

APELLIDO Y 

NOMBRE DNI N° 

TEL - 

CEL E-MAIL DOMICILIO CARRERA 

TITULO - 

CONSTANCIA 

- ANALITICO LOCALIDAD FUERO 

VELAZQUEZ, 

MARIA 

VIRGINIA 41.807.985 

3794-

357209 

virgiv01079

9@gmail.co

m 

LAS PIEDRAS 

1046 

ABOGACI

A TITULO CORRIENTES VARIOS 

DEVECCHI, 

ANTONELLA 

ANDREA 41.948.172 

3794-

772909 

antonellade
vecchi919@

gmail.com
 

99 VDAS MZ 

17 CASA 24 

ABOGACI

A ANALITICO CORRIENTES PENAL 

QUIROS, 

MICAELA 

LETICIA 41.973.274 

3625-

155129 

micaelaquir

os14@hotm

ail.com
 

MZ 25 PC 2 

S/N VIV AMP 

MUJERES 

ARGENTINAS 

ABOGACI

A ANALITICO CORRIENTES PENAL 

 
 
 

https://forms.gle/ddxkPdpfnmSDQrNy9
mailto:juanmarcosirrazabal@gmail.com
mailto:juanmarcosirrazabal@gmail.com
mailto:juanmarcosirrazabal@gmail.com
mailto:garay_anabella@hotmail.com
mailto:garay_anabella@hotmail.com
mailto:garay_anabella@hotmail.com


 

 

3.- .EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: Hace Saber 

 
COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS NUEVOS CÓDIGOS PROCESALES  

Hace saber: Acceso a los sistemas informáticos de los operadores en Feria 

Judicial DICIEMBRE/2025 – ENERO/2026 IURIX WEB: 

Los usuarios que trabajen durante la feria judicial DICIEMBRE/2025 – 

ENERO/2026 deberán acceder al sistema Iurix Web con sus credenciales 

(usuario y contraseña) de uso habitual. Por defecto, siempre se ingresará al 

Juzgado de Feria, debiendo cambiarlo en caso de necesitar acceder a su 

dependencia judicial. 

Ver instructivo en intranet: Nuevos Códigos Procesales: Fueros Civ, Com, 

Lab, Fam, NyA, Comp Adm, Multifueros y Justicia de Paz 

http://intranet/seccion/nuevoscodigos-procesales/#48575  

Demandas iniciadas en Feria solo para dependencias que operan con el 

sistema IURIX WEB (al finalizar la feria): 

Establecer que en las ciudades de Capital y Goya, de conformidad a lo 

dispuesto por el Reglamento de Mesa Receptora Informatizada de 

Expedientes, el Juzgado de Feria interviniente deberá remitir las actuaciones 

durante el primer día hábil posterior al término de la feria, a efectos de 

proceder con el sorteo del Tribunal para su radicación definitiva. 

SISTEMA FORUM 

La vigencia de lo dispuesto por Acdo. 17/22 pto. 13° REFERENTE A LA 

UTILIZACIÓN DEL FORUM FERIA: la plataforma estará habilitada a partir de 

las 00 hs del día 26 de diciembre de 2025 hasta las 12 hs del día 30 de enero 

de 2026. A partir de las 12:01 del viernes 30 de enero de 2026 hasta las 23:59 

hs del sábado 31 de enero de 2026 deberán comunicarse con las autoridades 

de feria designadas por los medios disponibles.  

Asimismo, hágase saber que para ingresar a FORUM FERIA los usuarios 

deberán acceder al sistema con sus credenciales (usuario y contraseña) de 

uso habitual. Ante cualquier duda deberán comunicarse al siguiente correo: 

seguridadinformatica@juscorrientes.gov.ar  

http://intranet/seccion/nuevoscodigos-procesales/#48575
mailto:seguridadinformatica@juscorrientes.gov.ar
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Cédulas y Mandamientos Ley 3556 continuará siendo enviados por Forum a 

la Dirección de Mandamiento y Notificaciones. 

Del lado del Profesional: 

Respecto del envío de escritos y demandas con destino a los 

organismos judiciales (período ordinario): los profesionales e instituciones 

podrán enviar escritos y demandas con destino a los organismos judiciales 

hasta las 13 hs. del día martes 23 de diciembre de 2025, quedando 

inhabilitadas estas funcionalidades desde las 13:01 hs. del martes 23 de 

diciembre de 2025 hasta las 23:59 hs. del jueves 25 de diciembre de 2025 y si 

correspondiera, deberán comunicarse con las autoridades de turno 

(https://www.juscorrientes.gov.ar/mru/mrujuzgados-de-turno/juzgados-de-

turno/) por los medios disponibles. 

Envío de escritos y demandas con destino a los organismos judiciales 

de feria: Los profesionales e instituciones podrán enviar escritos y demandas 

(incluyendo las acciones de Amparo Ley 2903) con destino a los organismos 

judiciales de feria desde las 00 hs. del día 26 de diciembre de 2025 hasta las 

12 hs. del día viernes 30 de enero de 2026, quedando inhabilitado estas 

funcionalidades luego de dicho horario hasta el fin de la feria. A partir de las 

12:01 del viernes 30 de enero hasta las 23:59 hs del sábado 31 de enero de 

2026 deberán comunicarse con las autoridades de feria designadas por los 

medios disponibles. 

Ver instructivo en las NOVEDADES y AYUDA de FORUM. 

BUS FEDERAL DE JUSTICIA: 

1) DIRECCIÓN DE MANDAMIENTOS (CÉDULAS Y MANDAMIENTOS LEY 

22172): Continuará operando la plataforma para diligenciar únicamente 

CÉDULAS Y MANDAMIENTOS LEY 22172 con habilitación de feria judicial. 

Si correspondiera, los organismo externos deberán acompañar el pago del 

Arancel de $ 2.968,02 y el arancel por habilitación de feria de $ 7.412,36, 

además el Arancel del habilitación de días y horas inhábiles $ 4.936,45 (si se 

requiere el servicio después de las 20 hs o sábados y domingos) debiendo 

comunicarse en todos los casos con el Área de Recupero y Control de Tasas 

3794921761. También, si correspondiera, IOSAP $ 8.000,00. 

2) MESA RECEPTORA INFORMATIZADA (SÓLO OFICIOS): durante la feria 

judicial la plataforma quedará inactiva para la provincia de Corrientes, 

https://www.juscorrientes.gov.ar/mru/mrujuzgados-de-turno/juzgados-de-turno/
https://www.juscorrientes.gov.ar/mru/mrujuzgados-de-turno/juzgados-de-turno/


 

 

debiendo cada uno de los Juzgados de Feria comunicarse directamente con 

el Juzgado requerido a efectos de coordinar el envío del Oficio por todos los 

medios disponibles. 

 

4.- COMISIÓN TECNICA DE IMPLEMENTACION DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 

Y COMERCIAL: Comunica 
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5.- TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA 

PROVINCIA DE CORRIENTES: Comunica: - Que por Sentencia N° 2 de fecha 

30/10/2025 dictada en autos caratulado: “AQUINO VIUDES MATIAS P/ REQ. 

JUZGADO FEDERAL N°1 S/ SUP. INC. ETICA” - Expte. N°686/24”, se resolvió 

imponer la sanción de SUSPENSIÓN en el ejercicio de la matricula por el termino de 

tres (3) días al Dr. Matías Aquino Viudes (MP N° I-10762). En virtud de ello, se 

dispuso que se deberá cumplir la sanción desde el día 17 al 19 de diciembre de 

2025, ambos inclusive. (E-2439- 2025). 


